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sueldo base anual de 15.000 pesetas y retribución compiemen- 
taria de 15.000, y otra de Mecánico electricista, dotada con el 
sueldo base anual de 12.000 pesetas y retribución complemen
taria de 13.200, y demás emolumentos que corresponden a 
ambas

El plazo para presentación de instancias será de tremta 
días hábiles, a contar desde el siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Medina del Campo 12 de marzo de 1965.—El Alcalde, José 
Andrés Coca.—1.836-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Murcia vor la 
que se hace público haber sido admitido el único 
aspirante presentado al concurso-oposición convoca- 
dc por esta Corporación para proveer la plaza de 
Farmacéutico municipal y se transcribe la compo
sición del Tribunal calificador.

De conformidad con las bases del concurso-oposición convo
cado por esta excelentísima Corporación para proveer la plaza 
de Farmacéutico municipal, se-declara admitido a la práctica 
de los ejercicios correspondientes a don Cristóbal Carpes Her
nández, no habiendo sido excluido ningún concursante.

Composición del Tribunal calificador

Presidente: Don Ricardo Escribano Arrando. Concejal, por 
delegación del ilustrísimo señor Alcalde.

Vocales: Don Antonio Zayas ládón y don Manuel Portillo 
Herrero. Indistintamente, en representación de la Dirección 
General de Administracin Local.

Don Antonio Soler Martínez, Catedrático de la Facultad de 
Ciencias, en representación del profesorado oficial del Estado.

Don Pedro Alonso Carrión, Inspector provincial de Farmacia
Don Serafín Sánchez Carrión, Farmacéutico, por aelegación 

del señor Presidente del Colegio Farmacéutico provincial.
Don Pedro Campillo Albarracm, Secretario Habilitado de la 

Corporación, que actuará también de Secretario del Tribunal.

Murcia, 11 de marzo de 1965.—El Alcalde.—1.830-A,

RESOLUCION del Ayuntamiento de Murcia por la 
que se hace público el Tribunal calificador de los 
ejercicios de la posición a plazas de Oficiales téc
nico-administrativos de Secretaria de esta Corpo
ración. ,

Composición del Tribunal calificador de los ejercicios dé" la 
oposición a plazas de Oficiales técnico-administrativos de Secre
taria de esta excelentísima Corporación:

Presidente: Don Francisco Javier Atlenzar Cremades, Te
niente de Alcalde, por delegación del ilustrísimo señor Alcalde.

Vocales: Ilustrísimos señores don Joaquín Esteban Mompeán 
y don Antonio Zayas Lldón, indistintamente, en representación 
de la Dirección General de Administración Local.

Don Juan García Abellán, Profesor de la Facultad de Dere
cho, en representación del profesorado oficial.

Ilustrísimo señor don Juan Manuel Echevarría Hernández y 
don Angel Sánchez González, como titular y suplente, respecti
vamente, en representación de la Abogacía del Estado.

Don Pedro Campillo Albarracín, Secretario Habilitado de la 
Corporación, que actuará también de Secretario del Tribunal.

Murcia, 11 de marzo de 1966.—^E1 Alcalde.—1.829-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Puertollano re
ferente al Tribunal que ha de juzgar el concurso 
para la provisión de dos plazas de Agentes de la 
Circulación de la Policía Municipal de esta Corpo
ración.

Subsanacíón de defectos.—En el anuncio de este Ayuntamien
to de fecha 5 de los corrientes, publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado», en el qué se señala, entre otros, la composición del 

' Tribunal que ha de juzgar el concurso para la provisión de dos 
plazas de Agentes de Circulación de la Policía Municipal, por 
error involuntario se omitió señalar los Vocales que en represen
tación de la Jefatura Central de Tráfico han de formar parte 
de dicho Tribunal, los cuales serán don Hipólito Sánchez Gutié
rrez, como titular, y don Juan Angel Crespo Luengo, como su
plente.

Puertollano, 12 de marzo de 1965.—^Bl Alcalde, ESnillo Caba- 
Ueio Gallardo.—1.855.

RESOLUCION dei Ayuntamiento de Quéntar (Gra
nada) referente a la convocatoria de oposición para 
proveer en propiedad una plaza vacante de Auxiliar 
administrativo para el servicio de la Agrupación 
intermunicipal constituida por los Ayuntamientos 
de Quéntar y Dúdar

En el «Boletih Oficial de la Provincia de Granada» número 55, 
de fecha 10 del actual, se publican las bases de la convocatoria 
de oposición para proveer en propiedad una plaza vacante de 
Auxiliar administrativo para el servicio de la Agrupación inter
municipal constituida por los Ayuntamientos de Quéntar y Dú
dar, dotada con el sueldo base de 14,000 pesetas, otras 14.000 per 
setas de retribución complementarias, dos pagas extraordinarias 
y demás emolumentos legales.

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Quéntar, 11 de marzo de 1965.—El Alcalde, Francisco Gutié
rrez Callejas.—1.820-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Santa Pola re
ferente a la convocatoria de oposición para proveer 
en propiedad una plaza de Auxiliar administrativo 
de esta Corporación.

En el «Boletín Oficial» de esta provincia número 57, de fecha 
10 del actual, se publica edicto de esta Alcaldía anunciando la 
provisión en propiedad por oposición de una plaza de Auxiliar 
administrativo de este Ayuntamiento, dotada con el haber anual 
de 14.000 pesetas, una retribución complementaria de 14.000 pe
setas, más dos pagas extraordinarias.

Las solicitudes podrán presentarse en este Ayuntamiento en 
el plazo de treinta días hábiles, a partir del siguiente en que se 
publique este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Santa Pola, 11 de marzo de 1965.—El Alcalde, Antonio Bon- 
mati Gampello.—1.810-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Sestao por la 
que se hace pública la fecha de reunión del Tribu
nal calificador del concurso convocado para la pro
visión en propiedad de una plaza de Sobrestante de 
esta Corporación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9.» del De
creto de 10 de mayo de 1957, se hace público que el Tribunal 
calificador del concurso convocado para la provisión en pro
piedad de una plaza de Sobrestante de este Ayuntamiento, se 
reunirá en el salón de sesiones de esta Casa Consistorial a 
¡as once horas del dia siguiente hábil al en que termine el plazo 
de quince dias, que se contará desde el siguiente a la publica
ción de-este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Sestao, 11 de marzo de 1965.—El Alcalde accidental, Marcelo 
Ruiz Ferrer.—1.838-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Valencia por 
la que se anuncia concurso para designa/r un Gestor 
afianzado que se encargue de la administración y 
cobranza de las cuotas de pago diario de las diver
sas tasas establecidas por esta Corporación por ocu
pación de la Via pública.

Este excelentísimo Ayuntamiento ha acordado la celebra
ción de un concurso con el fin de designar un Gestor afianzado 
que se encargue de la administración y cobranza de las cuotas 
de pago diario de las diversas tasas establecidas por el exce
lentísimo Ayuntamiento de Valencia por ocupación de ia vla 
pública, en las condiciones señaladas en las bases aprobadas 
por esta Corporación en 5 de febrero <de 1965, juntamente con 
el pliego de condiciones que han de regir en el concurso.

Las condiciones principales son las siguientes:
Primera. Duración del contrato.—^Desde el primer día del 

mes natural siguiente al de la toma de posesión hasta el 31 de 
diciembre de 1966, siendo prorrogadle por sucesivas anualidades, 
sin exceder de tres.

Segunda. Exposición del expediente, bases y pliego de con
diciones.—Durante el periodo de licitación estará de manifiesto 
en la Sección de Patrimonio de la Secretaría General de la Cor
poración, en los dias hábiles y durante las horas de nueve a 
trece, el pliego de condiciones, las bases incorporadas al mismo 
y el expediente instruido al efecto. "

Tercera Garantía provisional.—Para tomar parte en este 
concurso los interesados habrán de acreditar documentalmente 
haber depositado en la Caja Municipal, en la General de Depó
sitos o en cualquiera de sus sucursales la cantidad de cuarenta 
y nueve mil ciento cincuenta (49.150) pesetas en concepto de ga
rantía provisional.

Cuarta. Garantía definitiva.—La garantía definitiva ascen
derá a la sexta parte de la cantidad anual garantizada como 
recaudación mínima.


